
		

	
F O R M A C I Ó N  Y  O R G A N I Z A C I Ó N  D E P O R T I V A

EL ESPÍRITU DEPORTIVO (FAIR PLAY) 
COMO VALOR FORMATIVO 
 

Definición y sentido formativo 
El fair play o “juego limpio” es un principio ético fundamental del deporte que implica 

actuar con honestidad, respeto, justicia y responsabilidad, más allá del simple 

cumplimiento de las reglas. No se limita a evitar trampas, sino que supone una actitud 

moral basada en el reconocimiento del otro como igual y en la integridad personal durante 

la competencia. 

 

Desde la perspectiva de la ética, el fair play puede entenderse como una manifestación 

práctica de valores universales, donde el deportista no solo busca la victoria, sino que lo 

hace de manera justa y digna. Este concepto ha sido promovido ampliamente por 

instituciones como el Comité Olímpico Internacional, que lo considera un pilar del 

olimpismo. 

 

Como valor formativo, el fair play contribuye al desarrollo integral de la persona en varias 

dimensiones: 

• Moral: Fomenta la honestidad y el sentido de justicia. 

• Social: Promueve el respeto hacia compañeros, adversarios y autoridades. 

• Personal: Fortalece la autodisciplina y el autocontrol. 

• Educativa: Enseña a aceptar tanto la victoria como la derrota con dignidad. 

En este sentido, el deporte se convierte en un espacio pedagógico donde los individuos 

interiorizan normas éticas que pueden trasladar a su vida cotidiana. 

 

Importancia del fair play en la formación 
El espíritu deportivo es clave en la formación de ciudadanos responsables, ya que: 

1. Refuerza la convivencia pacífica. 

2. Previene conductas antideportivas como el engaño o la violencia. 
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3. Desarrolla el juicio moral en situaciones de presión. 

4. Promueve una cultura de respeto y legalidad. 

 

Autores como Pierre de Coubertin defendían que lo importante no es solo ganar, sino 

competir con honor, lo que resume la esencia del fair play como valor educativo. 

 

Estudio de caso: Aplicación del fair play 
Contexto: en un partido de futbol juvenil, durante la final de un torneo escolar, el marcador 

se encuentra empatado en los últimos minutos. Un delantero del equipo A entra al área y 

cae tras un leve contacto con un defensor del equipo B. El árbitro no observa claramente 

la jugada y está indeciso sobre si marcar penal. 
• Situación ética 

El delantero sabe que exageró la caída y que no hubo falta suficiente para justificar un 

penal. Sin embargo, si el árbitro marca la falta, su equipo tendría una alta probabilidad de 

ganar el partido. 

• Decisión 

El jugador decide acercarse al árbitro y reconoce que no hubo falta, sugiriendo que no se 

marque el penal. 

 

Análisis del caso 
• Honestidad: El jugador actúa con verdad, evitando beneficiarse de una decisión 

incorrecta. 

• Equidad: Se preserva la justicia del juego, evitando una ventaja indebida. 

• Respeto: Se respeta al equipo rival y al árbitro. 

• Responsabilidad: El jugador asume las consecuencias de su acción, incluso si 

afecta el resultado. 
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Resultado 
El partido continúa sin penal. Aunque el equipo A no gana el torneo, el gesto del jugador 

es reconocido por entrenadores, compañeros y organizadores como un ejemplo 

sobresaliente de fair play. 
 
Reflexión 
Este caso demuestra que el fair play no siempre conduce a la victoria deportiva inmediata, 

pero sí a una victoria ética y formativa. El deportista desarrolla carácter, credibilidad y 

respeto social, valores que trascienden el resultado del juego. 

 
Conclusión 
El fair play es un componente esencial del deporte entendido como herramienta 

educativa. 

Su práctica no solo mejora la calidad de la competencia, sino que contribuye a la 

formación 

de individuos íntegros, capaces de actuar con ética en distintos ámbitos de la vida. 

En un contexto social donde frecuentemente se prioriza el éxito a cualquier costo, el 

espíritu 

deportivo representa una guía moral necesaria para el desarrollo humano. 

 

Referencias: 
Arnold, P. J. (1997). Sport, ethics and education. Cassell. 

Comité Olímpico Internacional. (2021). Olympic Charter. Lausanne: IOC. 

Gibbons, S. L., Ebbeck, V., & Weiss, M. R. (1995). Fair play for kids: Effects on moral 

development. Research Quarterly for Exercise and Sport, 66(3), 247–255. 

Loland, S. (2002). Fair play in sport: A moral norm system. Routledge. 

Pierre de Coubertin. (2000). Olympism: Selected writings. International Olympic Committee. 

Parry, J. (2012). Olympic ethics and philosophy. Sport, Ethics and Philosophy, 6(2), 188–204. 

Shields, D. L., & Bredemeier, B. L. (2009). True competition: A guide to pursuing excellence in sport and 

society. Human Kinetics. 

Simon, R. L. (2016). Fair play: The ethics of sport (4th ed.). Westview Press. 

UNESCO. (2015). Quality physical education guidelines for policy-makers. UNESCO 

 


